
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 050013110-007-2020-00515. 

CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO- 

CONTENCIOSO. 

 

Agréguese al expediente constancia de inscripción de la medida  cautelar de embargo, 

allegada  por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona 

Norte, la cual se pone en conocimiento de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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